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<c " ."MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

RE,LAciim DE FINCAS

Fincas 18 y 20.-DonSecundiuo Fernández Cadenas. Cerredo·
De¡aña.

Finca 21.-Don Félix A1va",z Arias. eer...do-De¡aña.
Finca 19.-Doña Encarnación Gómez RamoS'. Cerredo-Degaña.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

~ndbn"'se '~IiZ8-rá tOn carla a la a~licaciÓn presupúestaria'
21.09.771 (Proarama 223: IndustrializaCion y Ordenación A8roa-
lirnetttarias) del ejeR:icio económico de 1984. .

Quinlo.-Concedér UJI 'Plazo basta el dia 15 de diciembre del
año en curso para que el beneticiario presente los justificantes de
las inversiones efectuadas en la realización de las obras e instala
ciones prévistas en el 'proyecto y realice la inscripción en el ·co
,""pondiente Rqpstro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
. Sex.to....;Hacer uber que. 'en caso de posterior renuncia a los
tlenef"lCtos otorgados o IIIcumplimiento de las condiciones esta
blecidas p81'8IU disfrute.. 1C';exigiri el abono o reintegro. en su
caso. de tas bonirlCaciones () slibvenciones ya disfrutadas.,A este
fin. 'quedarán afeélos, preferentemente. a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la' empresa titular por el impone de di~

chos beneficios o. subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del De<:"'to 2853/1964. de 8 de septiembre.

l.o queoomunico a V. J. para su conocimiento y efectos. :
Madrid. 14 de diciembre de W84.:'P. D. (Orden Ministerial

de 19 de febrero de 1982). el Director .,neral de Industrias
Agrarias y Alimentarias.-Vicente Af~ro$ina.

nmo~·Sr. Director gene~1 d~ Industrias Agraria¡·y Alime~tarias.

6011 RESOLUCION de 15 'di! marza de 1985. dei FORP-
'. PA, sobre normas pora la cancesión de préstamos a los

cultivadores de remolacha de las zonas Duero. Ebro V
Centro en la Jase agricola de la campaña 1985-/986.

limos. Sres.:P~ el ,Qlmplimiento de lo dispuesto ~n -la
disposición adicional tercera del Reál De<:reto 1874/1984. de 17 de
octubre, sobre regulación de las campañas azucareras 1985~1986 a
1987-1988,

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comité
Ejecutivo y Financiero en su reunión del día 21 de diciembre de
1984. ha tenido a bien dictar las siguientes- normas: :

. 1. Finalidad

La prdente Resoll,lción tiene por finalidad regular los préstamos
destinados a contribuir a la financiación de los p.stos' de C"ultivo de
",molacha azUC8"'ra en la rase aBricola de la campaña 1985-1986
en:las zonas Duero, Ebro y Centro, yen la parte de-la zona Sur
correspondiente a remolacha de siembra inver.nal de las provincias
de Grana4a. Jaén. Murcia y Albacete (cuencas del.Guadalquivir, y
del Segura) Y. en su caso, Extremadura.

.-. ~ ,

2. Beneficiarios

Podrin solicitar lo préstamos los titular('S de opciones de
contratación de remolacha que, bien directamente o mediante
contrato colectivo. hayan contratado la compraventa de remolacha
azucarera en la campaña )985-1986, y siempre que se haya
producido la nascencia de la remolacha que hayan sembrado.

3. Concesión

Los préstamos serán co~cedidos por las Entidades financieras
-Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales- concertadas con el
FORPPA.

. Estas Entidades son las que contfmplaba la Resolución del
FORPPA de 26 de diciembre de 1984 (<<Iloleñn Oficial del [stado»
de 23 de enero de 1985). sobre normas para la concesión de
présta~os a los cultivadores de remolacha en la fase agrícola de la
campaña.i98~-1986 en la zona Sur remolachera. complementadas
con la$ que figuran en la relación ~ue se recoge en el anejo número
1 de la presente Resolución.

El Banco de Crédito A¡rícola participará en la instrumental;ión
de las operaciones de préstamos en las condiciones que se conven~

""n entre dicho Banco y el FORPPA.

""'.i::áallfíti
Los préstamos se oonoedmn,en la cuantía soJicilada por los

beneficiarios, hasta Un máximo·de 1.100 pesetas por tonelada de
remolacha~ --, «81+ contratada.

5. Solicitudes

Los cultivadorts interesados en la obtención de e~tos préstamos
po9rán solicitarlos de bis instituciones financieras_ concertadas
hasta ~I 31 de mayo de 1985.

Paradirigine a una Entidad financiera concenada en solicilud
de préSlal1lo parael.cultivo de remolacha será condi(ión necesaria
que el solicitante sea titular de la cuenta en la Entidad que aparezca

ORDEN tk lf tk diciembre de 1984, por Jo que se
tÚ'c1ara incluidos en Zona de Preferente Lo.ca/izadón
l~dustrial .-.grarío la ampliación' )' perfecciona'llienlO
de .una industrio descQScaradora de almendra de don
'António ~labert Grinulll. en San Lorenzo des Car~

~·d~ssar '( Baleares), y se aprueoo "el proyecto tkfin;lÍ~
\'0.

6009

6010

RESOLUCION de 25 de marzo de 1985. de la
Dirmi61t Provincial de Asturias. por la que se señala
fecha para ti Inantamiento de actas prl'Vias a la
ocupación de las fincas que se citan.

o' •

Habitndooe acordado por él c;onsejo de Ministros, en su
"'unión del 15 de femro de 1985. conceder a la Entidad~ad
Anónima Hullas de Coto Cortés, Minas de Cerredo y Anexas», el
derecho a la ocupación, por el procedimiento de ur¡eneia, de las
cuatro fincas situadas en los términos municipales de Degaña y
CaJl4lls de Narcea, del Princi~ de Asturlas, que Be ",lacionan a
contInUación, por está Direcctón Provincial., ha ......elto proceder
al levantamiento de aeta previa a la ocupación de lu mismas el dia
28 de mayo, a las OtlCe boras; por lo que se publica y notifica a los
interesados esta tlecision, conforme a lo dispuesto: en el artieuloS2
de la Ley de Expropiación FOt'ZOIIl y 56 de su Res1amenlO, 'para que
los Interesados hasta el momento del levantamiento del acta previa
puedan formular ante este Orpnismo alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles erro"" que se bayan producido al
"'1acillnar los .bienes .afectados por la ur¡ente ocu,PBCión.

.OviedO, 25 ele mano de 1985,-EI Director provincial, AmaMo
$Aez ~0.:;'5.36S-C (24868). •. . . . .

Ilmo. Sr.: De confo..midad con la propoesta elev~da por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Antonio Gelabert Grimalt para am~
pliar y perfeccionar su descascaradora de almendra err San Lo
renzo des Cardessar (Baleares). acogiéndose a los benefi¡;ios pre~

vistos en el Real Decréto 3.184/1978, de 1 de diciembre, y demás
disposicion~s'dicta~as P,8ra su ejecución y desarrollo, ,este Mlnts
teno ha teOldo a -·blen disponer: " - ,

Priniero.-Declarar iftéluidos 'en 2,pna de Preferente Localiza~
ción Induslrial Agraria la 1lmpliación y peñecéionamiento de
una industria de descascarado de almendra de don Antonio Ge
labert Grimalt .en San Lo",nzo des Cardessar (Balea",,), al am
paro de lo dispuesto en el De<:",to 3184/1978. de I de diciembre.

Segundo.-<:onceder a la CItada emp""', pata tal fin; los be·
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero
yen el "partado uno' del articulo octavo del Decreto 2392/1972,
de 18 de ·agosto. exceptó 10$ relativos a expropiación forzosa, de
rechos arancelarios e impuestos de compensación de gravámenes
intenores. que no han sido solicitados,'

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentadopa.ra la ~!"".
.pliación industrial de. referencia. cuyo presupuesto de. }nVerSIO~,
a efectos de subvencion y de preferencia en la obtencl(:)J~ ~ ~re~
di'lo oficial. asciende a ocho n:IiIlones cuarenta y tres mil seiSCien-
tas novenla y tres pesetas (8.043.693). . .

. Cuano.-Asignar.-adicJ;1a ampliación upa subvención de sete
cientas veintilÚS mil..novecientas treinta y dos pese~s (723.932),
9 por 100 del presupuesto que se aprueba. EI,pago de dicha sub-
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en el contrato con la Empresa azuoarera para recibir los pagos
comspondientes a la remolacha entrepda. '

Las Entidades financieras a las. que· !le soliciten préstamot
deberán resolver los mismcs'en"el plazo._~ximo de quince dtas.

6, Acreditl1Ción

La condición de cultivador. beneficiario del solicitanle se
acreditarl ante la Entidad financiera prestamisl8 medianlc la
presentación de una certificaci6n. expOdida por la ~ón
Provincial de la Con~erla "J~tura de la. Comunida4
Autónoma respectiva, expedida seaÚA modele>. Q.ue fipra en el
anejo número 2, en la que se"-constar la cuantla mUima !Iel
pltsla/Do que podrt con~ y la fechas limita para la
concesión y vencimiento del mism~. . ,

7. CertificadoJ iN cult¡vtidoi'"benejidario ~.--

Los interesados en la obtención de estoa· ~tamOl deberán
diriIirse a.la Delegación Provincial de la Conaejerlade Agricultura
de la Comunidad AW6noma donde radique la explotación, solici
tando que les sea expedido el certifieadode cultivador beneficiario
de pltstamos al cultIVO de la remolacha, acompañando el ori»inal,
y una fotocopia para que sea compulsada. del contrato ofiCIal de
compraventa de remolacha azucarera entre el solicitante y una
Empresa elaboradora de azúcar, ajustado a la normativa estableci·
da, así como declaraCÍón de la siembra y nascenc:ia de la remolacha.

La Delegación Provincial de la Consejeria de Agricultura
expCdirá un solo certificado para cada cultivader individual,
debiendo nuDlCI'81"!e correlativamente y materializándose en d09
ejemplares. cuyos destinos serán: ,.

1)' El primero para ei interesado, quien lo deberá rresentar en
la Entidad financiera a la que se proponga solicitar e .préstamo.

2) El segundo para la propia Delegación Provincial.·

r
mos. Las reclamaciones que pudieran formularse' sobre los datos
contenidos en dichU - reluiooes dari:n; lupr a las oportu'nas
comprobaciones, tomándose en su caso-~ acciones procedentes.

," . . 14.~ Entratltz'en vigor' :'"'

Esta Resolucióri~entrará en ~igo~ al día siguien~e de su publica
ción.

D1.SPOSICION· ADICIONAL

Las instituciones financierai toncertadu que Se recogen en el.
anejo número 1 de la presente Resolución complementan la
priníera relación a que se referia la norma 3.' de la &esolucióD de
~6 de diciembre de 1984 !Iel ~ORPPA. •

Madrid. 25 de marzo de 1985.-E1 Presidente, Julüln A~varo
Arias. .

nmos. Sres.: Director general'<tel SENP~ Ádministrador generai
del FORPPA. Director de los Servicios Técnicos Agricolas del
FOll,PPA. Subdire«or de InspeccióD y Réaimen Lesal del
FORPPA e Interventor Delegado en el FORPPA.

ANEJO NUMERO 1

Reladón de Entidad..· nnancierU colIC'eltadas'con el FORPPA
ptU'Illa concesI6D dop_a los cultl>_ .. re......... ea
la fase aartcola de la campaña 19114-1985, complementar\a. de la
publicada como anexo a la Resoluci6n, de 26 de diciembno de 1984,

del FORPPA.

Banco de Fomento.

•

Cajas Rurales
1, Caja Rural Provincial de Cádiz.
2. Caja Rural Provincial de Valladolid.

Cajas de Ahorros

Caja General de. Ahorros y ~sta.mos de la Provincia de1.
Soria.

2. Monte de :Piedad y Caja de Ahorros de·Almerla:
3. Caja de Ahorros Municipal de, Burgos. '
4.' Cl\Ia Provincial d. Ahorros de. Granada. .
S. Ca1a de Ahorros Provincial de Málap..
6. Ca¡a Provincial de Ahorros de La Rloja. .
7, Monte de Piedad y Caja de Aborros de Ronda,
8. C'lÍa de Ahorros y Monte de Piedad de Segorbe,· ,
9. Ctija de Ahorros ProviDciaI de San Fernando de Sevilla:

lO. MODte de Piedad y Ctija de Ahorros de Sevilla.11: 9Ija de Ahorros Provincial de Tarragona.
12. CaiJuI d'Estalvis de Terras5&..

. 13. Ct\ia de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. AragóD
y Rioja.

14. Qlia de Ahqrros de Alicante y Murcia.
J.S. Qlia General de Aborros y Monte de Piedad de Avil•..
16. Ca1a de Ahorros de Barcelona.

. 17. Qlia de· Ahorros de Cataluña. ..' . '. ,
18. Ctija de Ahorros y Monte de Pieda<t del Círculo Católico

de Obreros de Bwp. _
19. C'lÍa de AhOrros y Monte de' Piedad de CAceres.
20. Caja de Ahorros de Q¡enca y Ciudad Real..
21, Caja de Ahorros Provincial .de G~ara.
22, Qlia de Ahorros y Monte de Piedad de León,'
23.. Cl\Ia de Ahorros Comarcal de ManUe~
24. ClII" de Ahorros de Manresa.
25. 9Ija de Aborros y Monte de Piedad de Salamanca.
26. Qlia de Aborros Provincial de Valladolid.
27. Ctija de Aborros de la Inmacullida de Aragón..
28. MODIe de Piedad y Caja de Ahorros de Badajoz.
29, Qlia ProviDCial de Ahort'OÓ de Huelva.
30. ClII" de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
31. Cala de Ahorros de Plasencia..
32. Ca1a de Ahorros de ValenCia. . -
33. Ca1a Provincial de Aborros de Córdoba
34. Caja de Ahorros Provincial de Orense.
35, ClIia de Ahorros Provincial de Tolédo:
36. Cl\Ia de Ahorros Provincial de Alicante.
37. Ca1a de Ahorros de Jerer. . '
38, Cl\Ia de Ahorros Popular de Valladolid, .
39. C"1a de Ahorros Provincial de AIl>ac:cte.

. 40. C"1a General de Ahorroo "f Monte de Piedad' de Graaada
41. ClIJa de Aborroty Monte de Piedad de~

,
11. Entidades concertada3

La lista de EDtid8des' concertadas para la concesi6D' de pltsta
mos para el cultivo de remolacha se expondrá públicamente en las
oficinas del Banco di: Crtdito Agricóla, las ca_ LocaI~ y
Provinciales A&raN., lasDe\egaciones Provinciales de las Conseje
rlas de Agricultura de las Comunidades Autónomas, FORPPA y
SENPA. '

12. Canee/adón jl ~/~ión

El p~stamo sera cancelado. ~ comprobeae falsedad en los
documentos presentados para obtenerse, duplicidad de contrata·
ción o uso indebido de los fondoo obtenidOS, sin perjuicio de la
exi~ncia de responsabilidad a Q.U4 bubiere hilar.

En estos supuestOS, el cultivador podrá ser excluido de las
ayudas que la Administración es.UlbIezca pame! cultivo de remola·
cha de las tres campanas sucesivas.

8. Interesn
El ínteiés del pltstamo para el cultivador será del 13 por 100

anual para todos los conceptos, y se abQnaré. en el momento del
reíntesro del pltstamo,. que no podrá ser posterior a la focha de
vencimiento. '

El plazo máximo I'á!a la expedición de los certifiCados por las
Delepciones Provinctales será de quince días a partir de la fecha
de presentaci6n de la solicitud. .

ED el caso de \10 caDceIarse el p!tstamO en los pIazoo ptenstOlf,
será de aplicación un iaterts de demora que será en cada caso el
que al efecto tenp establecido la Entidad financiera prestamista... . /

13. COlllrol

En las tablas de anuncio de las Delegaciones Provinciales de las
Consejerlas de Agricultura de las Comunidades Autónomas y de las
CAmaras Agrarias Locales'... ex","","" relaciOllea Dominal...
facilitadas por las Entidades ftnaocteraS prestamíll8t¡ de.1os prfm-

9. Vencimiento
La fecha de vencimiento de los p!tstamos será la del 28 de

febrero de 1986. _. .'. .

10. Garamtas
La exi¡cncia de iarantías de los prtstamos que se concedan será

determinada po. la Entidad finanCiera prestamista.
No obstante, el cultivador podrá, a su elección, aportar como

prantia del p!tstamo un aval expedido por la Asociación de
CaucióD Agraria (ASICA). . _ " •



BOE n6m. /}I . Manes 16 abñl 1985

IJiLJ(I Ji e 2

10131

F \ .•' fi ~ . ; ..' .- .....,. -!' -, ~ ,.. ~ , ...... ,~ "
• ',/ J .....f.:· -~ 1. ~ .;' '.;

CA.~ili AZU~ 19S5/S6
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Zona ReIlll)lachen. (1)
Certificado D&.ero

...............

. " ' .,~

Don •.•'•.••• .: ~.~ •••• ;.'~ ••• ;~e1e'ado Prorln.ei&1 de A&riculturA 4 •

.'~ ~,~~d·.Aut&Doma:'¿~ • ¡'·'_~'''''.'·'.~r'~'''''''' .en·h pro1'Ú1e~ ~e -:'.~," ~ •••••.••

ei al JI.~_.lC'o •

, .., Oue<rinaila 'l)li~itlllhle1'Thtulo destiDa40 a contribuir ala lina.n
'. Ci.aci6n41e los C~lIto. oc tultiYoft molaéha azucarera en laluea,rIcola ele la

u.ltpallaaSllCá're~1985fi6;realiu.4a por el culUyador
.. ," . o',ea,rol 'elatos el!i4c:Jti1'icac:i6n pen.onal figura.n 'a conti!luaci6n, en
MIe a las 1lOJ'lIIU 'eatabletidaa eD la luoluc:i6n del J'ORPFA n6mero •••••• de· •••
de '•••• ~ ,. ,de 19S4 -(Bolrt!D OficW del E.sta.do de ••• '•••••• '_'" •••.•• ),
'1 cocprobüa h .doC1Zlllenuei6n Jlresentada.eDncurrcn en el .olic:itállte_los. reqlÜ1,!
tOI DeCe6&riOi·Jll.r& 1I\le le .ea.eopted.ido el. ptlst&mo ele ClUtpafia .ol1dtado por la

,·::cuand.a rJxi.. ,'Íle .e.eW..l&.

,PetidOD&rio: ,.,-; .. .»J\I o I,D' n6merol
-

•
Local1lS&41 Domicilio:

PrlS'tUtO .....i·O '.......... ,•..•.•............•...............................•
" C )....... .......,..-....... ,. ... '" .......................... Jleseta •

. . ,.' .' . -,;,

J,reaentac:i4nFecha lfmi~e'''r& de
certif'icadoCl la ,.ent iclad linUleiera: 31 de mayo de 19~5.

Fecha UlIlite ele "G1ciJtiento: .28 detebrero de 1956.

-
:"Ypan .Que conste.••. .er«to~ ele lo e,tablecido -en,ías nOnrJa~ de lac:if:!.

,da Resc>luCi6nllel'l"ORPFA., expido la presente por duplicad" er, o •••••••••••••••••••

.. . .:... o. _.:a '; "~;;'de .l. .... :.............. ..de 19E .•
. - L ' d.' . "",_. : ~

,.. /

n. DELEGADO ·PRO\"ll\CIAL..,

"'1 •

•
(l) Par¡i aplic:ac:iiSn del artículo IV -de la Resoluci6n, las solicitudes c"Trespondi~

tes a cultivos. de ,remolacha de lie¡¡¡bra invernal de las provincias de Gr",nac\¿. Jaén., .

Hu.~ia y Albacete (cuencas del Guadalquivir y delSe&UJ'&). y. en su caso, LxtTemad~

r¡i. se bann figurar en la Zona Centro,


